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ANEXO UNICO del Convenio de Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos a las Entidades 

Federativas en el Marco del Programa  Nacional de Prevención del Delito, celebrado entre la 

Secretaría de Gobernación  y el Gobierno del Estado.

SECRETARÍA  DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

LINEAMIENTOS para el Programa Estatal “Subsidio a la Educación” del Estado de Baja 

California Sur.

ORGANO JURISDICCIONAL ESPECIALIZADA EN MATERIA ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA SUR

CÓDIGO MODELO DE ÉTICA JUDICIAL ELECTORAL

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR

CG-0051-ABRIL-2015 ACUERDO del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California Sur, por el cual se expide el Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur.

CG-0052-ABRIL-2015 ACUERDO del consejo general del instituto estatal electoral de baja 

california sur, respecto a la solicitud de sustitución de candidatos a quinta regidora propietaria 

de la planilla del ayuntamiento de la paz y de la fórmula de diputados por el principio de 

mayoría relativa del Distrito electoral IV, presentada por el partido encuentro social.

CG-0053-ABRIL-2015 ACUERDO del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California Sur, por el que se modifica la candidatura común conformada por los partidos 

políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano para el Proceso 

Local Electoral 2014 – 2015, respecto a la sustitución de la candidata al cargo de diputada 

suplente al congreso del Estado por el principio de mayoría relativa del Distrito Electoral XI.

CG-0054-ABRIL-2015 ACUERDO Resolución del Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California Sur, derivada del Recurso de revisión interpuesto por el partido 

humanista a través del C. Lino Martínez Ravelo, quien se ostenta como Delegado Nacional 

de Elecciones en Baja California Sur de dicho Instituto Político, en contra del Proyecto de 

Acuerdo CDEVIII-004-ABRIL-2015 aprobado por el Consejo Distrital Electoral VIII de este 

Órgano Electoral en fecha 04 de abril de 2015, dentro del Expediente Número CG-REV-

001/2015.

CG-0055-ABRIL-2015 ACUERDO Resolución del Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California Sur, derivada del recurso de revisión interpuesto por el Partido 

Encuentro Social a través del C. Daniel Antonio Arreola Elizondo, quien se ostenta como 

Representante Propietario de dicho Instituto Político ante el Consejo Distrital Electoral VII, en 

contra del Acuerdo Número CDEVII-0007-ABRIL-2015, aprobado por el referido Consejo en 

fecha 04 de abril de 2015, dentro del Expediente Número CG-REV-002/2015.
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CG-0056-ABRIL-2015 ACUERDO Resolución del Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California Sur, derivada del recurso de revisión interpuesto por el Partido 

Humanista a través de los CC. Jesús Montoya Turillas, Coordinador Administrativo Estatal y 

Fernando Esparza Medina, Representante Propietario de dicho Instituto Político ante este 

Órgano Electoral, en contra de la negativa de registro de la planilla de integrantes de 

Ayuntamiento por parte del Consejo Municipal Electoral de Loreto, dentro del expediente 

número CG-REV-003/2015.

CG-0057-ABRIL-2015 ACUERDO que emite la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, con 

fundamento en el Artículo 45 Párrafo Segundo de la Ley del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral para el Estado de Baja California Sur, recaído al recurso de 

revisión interpuesto por el Partido Humanista en contra del Acuerdo CME-007-ABRIL-2015, 

aprobado por el Consejo Municipal Electoral de La Paz de este Órgano Electoral en fecha 04 

de abril de 2015, dentro del expediente número CG-REV-004/2015 y su acumulado CG-REV-

005/2015, ratificado por el Consejo General de Este Organismo Público Local Electoral.

CG-0058-ABRIL-2015 RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California Sur, derivada del recurso de revisión interpuesto por Partido Humanista a 

través del C. Francisco Javier Ojeda Espinoza en contra del Acuerdo Número CME-

MÚLEGE-007-ABRIL-2015 Aprobado en Sesión Extraordinaria del Consejo Municipal de 

Múlege, celebrada en fecha 04 de abril de 2015, dentro del Expediente Número CG-REV-

006/2015.

H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR

DICTAMEN Mediante el cual Se Aprueba él envió de Cuenta Pública correspondiente al mes 

de Octubre de 2014, al Honorable Congreso del Estado de Baja California Sur.

DICTAMEN Mediante el cual se aprueba el envió de la Cuenta Pública correspondiente al 

mes de Noviembre de 2014, al Honorable Congreso del Estado de Baja California Sur.

PUNTO DE ACUERDO Mediante el cual Se Solicita Autorización para que los Ciudadanos 

Presidente Municipal, Síndico Municipal, Secretario General y Tesorero Municipal en 

Representación del H. XIV Ayuntamiento de La Paz, suscriban Convenio de Dación en Pago 

por concepto de impuesto predial con el Ing. Héctor López Hernández, albacea a bienes de la 

sucesión intestamentaría del C. Alejandro Magallón Valdivia y Apoderado del C. Raúl 

Magallón Calderón, albacea a bienes de la sucesión intestamentaría del C. Raúl Magallón 

Cosió.

PUNTO DE ACUERDO Mediante el cual Se Solicita la aprobación del Honorable Cabildo 

para la Reestructuración del Consejo Municipal de Giros Restringidos Sobre la Venta y 

Consumo de Bebidas Alcohólicas del H. XIV Ayuntamiento de La Paz.

PUNTO DE ACUERDO Mediante el cual Se Autoriza al Presidente Municipal, Síndico 

Municipal y Secretario General Municipal, para que en Representación del H. XIV 

Ayuntamiento del Municipio de La Paz, Baja California Sur, suscriban Convenio de 

Colaboración con la Administración Local de Recaudación de La Paz, dependiente de la 

Administración General de Recaudación del Servicio de Administración tributaria (SAT). 

PUNTO DE ACUERDO Mediante el cual Se Solicita la aprobación del H. Cabildo para la 

reestructuración de las Comisiones Edilicias Permanentes del H. XIV Ayuntamiento de La 

Paz, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 64 de la Ley Orgánica del Gobierno 

Municipal del Estado de Baja California Sur y Artículo 192 del Reglamento Interior del H. 

Ayuntamiento de La Paz.

AVISOS Y EDICTOS

GASOLINERA EJIDAL TODOS SANTOS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

SEGUNDA CONVOCATORIA  Asamblea General Ordinaria de Accionistas

TRANSPORTES CHINOBAMPO, S. A. DE C. V. 

CONVOCATORIA
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BOLETIN OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PAZ, B.C.S.

D i r e c c i ó n :

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0140883
Características 315112816

Condiciones:

(SE PUBLICA LOS DÍAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

CUOTAS

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NÚMERO DEL DÍA
NÚMERO EXTRAORDINARIO
NÚMERO ATRASADO

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA 
GENERAL  DE  GOBIERNO  Y SIN  LA COMPROBACIÓN  DE HABER  CUBIERTO SU 
IMPORTE EN LA SECRETARÍA DE FINANZAS.

TIRAJE: 200 
IMPRESO: Talleres Gráficos del Estado, Navarro y Melitón Albáñez.
RESPONSABLE:  Cipriano Armando Ceseña Cosio

NÚMERO DE SALARIOS MÍNIMOS
VIGENTES EN EL ESTADO
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EN VIGOR QUE SE CUBRIRÁN CONFORME A:

I.- SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES:

II.- INSERCIONES:

2.- PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA

PUBLICACIÓN A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS    
Y AUTÓNOMOS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, ASÍ COMO A DEPENDENCIAS 
FEDERALES Y MUNICIPIOS, POR PLANA

TARIFAS AUTORIZADAS POR EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY DE DERECHOS 
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.
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